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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . ;. . 2 pesetas.
Trimestre. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación,, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta. . .

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente . que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este-Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneoérá hasta el recibo del siguiente^

PUNTO: DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la. Excelen
tísima Dipiutacion provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa,xte o±icia,l

nOHÓl DEL CONSEJO DE MINISTROS.
--------Æcrfa^iii^^^^!---------

SS. MM^ y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceía del 28 de Noviembre de 1902.)

—■■ .... ..  ■ . ..............—aH^—i—>^—■»——n—

MisisBunmiii.
NúM. 3.787.-

IffiSTERlO DE El GOBEffidON.

REALORDEN

limo. Sr.: Las Compaííías de 
los ferrocarriles deMadrid á Za
ragoza y á Alicante y de Zafra á 
Huelva han formulado instancias 
reclamando contra los Reales de
cretos de 26 de Agosto y 27 de 
Septiembre últimos, que han es 
tablecido el servicio y cambio de 
paquetes postales entre la Penín
sula, Tánger, Baleares y Cana- 
^l®s, y prolongando á unas y 
otras islas el servicio internaoio- 
’^al de dicha clase de correspon
dencia,

Formulan en sus instancias la 
petición de que se declare por el 
Ministerio de la Gobernación que 
J^o están obligadas á transportar 

paquetes postales, y que el 
Mencionado servicio so establez
ca mediante convenio con las 
propias Compañías y á título one- 
Mso, es decir, retribuyéndolo el 
Estado.

Fundan su reclamación en 
perjuicios que entienden pueden 

sufrir en sus' intereses, y en que 
so infiere lésion á su derecho, 
porque el monopolio del correo no 
puede extenderse á otros objetos 
distintos que los pliegos y cartas, 
por lo cual las propias Compañías 
no están obligadas á transportar 
gratuitamenteotrosobjetos. Afec
tan estas observaciones, una á la 
definición de lo que puede ser 
objeto del servicio de Correos, y 
la otra á la relación de obligacio
nes y derechos entre el Estado'y 
las Compañías, por el aspecto re
ferente al servicio postal.

En cuanto á la primera, es 
indiscutible que no corresponde 
á las Compañías el establecer.: la 
definición y el alcance de dicho 
servicio, por ser esta atribución 
propia delà Administración pú
blica, y en cuanto á los derechos 
y obligaciones de las Compañías 
expresadas, determinados están 
taxativamente en el Real decreto 
de 19 de Agosto de 1891 que, 
dictado de acuerdo y conformidad 
con las Compañías mismas, se
gún en su' exposición de motivos 
se consigna, dice textualmente 
en su art. 2.°. «Que bajo la deno
minación de Correo, y á los efec
tos derivados de las relaciones 
entre el Gobierno y las Compa
ñías ferroviarias, so comprende
rán las carias, pUegíos, impresos, 
paquetes y todo cuanto en virtud 
de los Convenios internacionales 
es objeto de transporte postal». 
Aceptado y admitido en este pre
cepto por iosCompañías el alcan
ce de las atribuciones de la Ad
ministración en esta materia, no 
puede volverse sobre él y no 
proceden recursos ni reclamacio
nes á pretexto de agravios que se 
suponen inferidos por disposicio
nes cualesquiera, que no tienen 
otro carácter que el de aplicación 
á determinado caso de aquella 

disposición, nunca impugnada 
en la única forma en que hubie
ra debido serlo para perder su 
carácter de ejecutoria. .

Y el propio artículo reserva 
para el acuerdo entre el Estado y 
las Compañías la extension del 
servicio de paquetes postales al 
interior do la Península, previ
sión que por Cierto no ha sido 
muy eficaz hasta la fecha, pues á 
este acuerdo no se ha venido, 
privándose así al comercio y á,lá 
vida de relación interior de los 
indiscutibles beneficios que el 
establecimiento de aquel servicio 
les hubiera seguramente repor
tado. . ;

No cabe extender, por otra par
te, la virtualidad de los derechos 
de las Compañías á comunicacio
nes de índole cualquiera con Ma
rruecos, Baleares y Canarias.

Y el hecho de haberse en otros 
casos convenido, como se hizo 
para la relación cori Ultramar, 
las Compañías con la Dirección 
general del ramo ó con el Minis
terio de Ultramar, no tiene ni 
puedo tener otra razón que la 
firme convicción de que el servi
cio de paquetes postales es en su 
gestion de la propia y exclusiva 
incumbencia de la Administra
ción postal, pues de otra manera 
no habría para qué convenir con 
ellas sobre materias que serían 
objeto de tarifas de transportes 
ferroviarios.

Pruébalo aún más el hecho de 
que mientras la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante 
afirma su derecho y deduce un 
perjuicio de la existencia de con
venio con ella para el servicio 
internacional, la de Zafra á Huel
va deduce idénticas consecuen
cias del hecho de no estar ella 
para tal servicio convenida.

Y en cuanto á los perjucios que

se suponen irrogados por aque
llas medidas que en último tér
mino han de ser altamente bene
ficiosas ' para el país, facilitando 
sus transacciones y su vida do 
relación, cuyo desenvolvimiento 
está en tan gran medida exigido 
y reclamado por consideraciones 
esenciales de la vida .nacional, 
basta observar.que ni las Compa
ñías de ferrccárriles tienen el 
monopolio, sino, por el contrarío, 
las facilidades más amplias para 
los transportes, ni el Estado esta
blece sobre el servicio de paque
tes postales monopolio alguno, 
sino que meramente afirma su 
aptitud para realizarlo, en lo cual 
no agravia derechos ni hiere in
terés alguno.

Aún lo reconoce expresamen
te 1.a tarifa para el servicio inter
nacional da . paquetes postales, 
publicada por las Compañías en 
1.® de Enero de 1901, que en su 
primer párrafo afirma y declara 
que el servicio de paquetes posta
les se hace en España por las con^ 
venidas, en nombro y con inter
vención de la Dirección general 
de Correos, coa cuya afirmación 
se reconoce el derecho, contra 
que en las instancias de referen
cia se reclama.

Atendiendo á estas razones y 
teniendo en cuenta que disposi
ciones como los referidos Reales 
decretos no pueden ser impugna
das en otra forma que por recur
so contencioso, cuando á él hu
biera lugar;

S. M- el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido conformarso con lo pro
puesto por esa Dirección general 
y disponer ,se manifieste á los 
reclamantes que no es posible 
admitir su reclamación y que 
deben, sobre el particular, suje. 
tarse á lo que preceptúan los ex. 
presados Reales decretos y dispo
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siciones que se dicten para su 
cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes.

..^d.xxiinistra,cioii pxo-vixicia.1.

Núm. 3.859.

Herrín de Campos.

Deslinde general de vías i^úblicas y terrenos comunales.

Número 
de 

orden.
Nombres de las vías y terrenos del común de vecinos.

Día en que se dá 
principio al deslinde.

1 Camino de Boadilla á Villafrades. . . 9 Diciembre 1902 y
sucesivos.

2 Idem de las eras del Salvador á Santa
Eugenia.............................  . * . Ídem.

3 Cañada de Reguera de Casillas.. . . Idem.
4 Idem de Prado nuevo............................ Idem.

Lo qüe se hace público por medio del «Bolentin Oficial» para que 
llegue á conocimiento de los terratenientes interesados por sí quisie
ren presenciar la operación y no puedan alegar ignorancia.

Herrín de Campos á 25 de Noviembre de 1902.'—El Alcaide, Mar
tiniano Escobar.

UHimMHHntL
llutuMjMMH^^

EXTRACTO de los acuerdos que 
dicha Corporación municipal 
ha tomado en las sesiones que 

• ha celebrado en todo el mes de 
Septiembre de 1902.

(gonclusion)

Sesión deí día 27.

Presideneia del Sr. Alcalde 
D. Alfredo Queipo de Llano.

El Ayuntamiento acordó que- 
dar enterado de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de 
está provincia, aprobando el pre
supuesto adicional al ordinario 
del ario corriente, y que por el 
Sr. Alcalde se ponga desde luego 
en ejercicio.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto municipal, se 
concedieron las siguientes li
cencias:

Para construir una tapia deco
rada en un solar sito en las calles 
de Fructuoso García, San isidro 
y.plaza circular de las Puertas de 
Tudela.

Para construir una casa en el 
núm. 9 de la calle del Perú, 
aprovechando para fachada en los 
dos pisos inferiores lo construido 
no hace mucho tiempo, prepara
do ya á tal objeto.

Para construir dos pisos sobre 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1902. 
—S. Morel,—Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos.

{Q-aceta del 19 de Noviembre de 1902..)

el actual, en una finca situada en 
la carretera do Salamanca entre 
el suprimido fielato y el puente 
Colgante, recomendando que, á 
ser posible, se eleve la altura de 
la planta baja hasta 3 metros 8 
centímetros y remitiendo el ex^ 
podiente á la Jefatura do Obras 
públicas por tratarse de una ca
rretera del Estado.

Para construir una pared de
corativa que sirva de cerramiento 
al solar núm. 10 de la calle del 
Cármen en la forma que en su 
dictamen indica la Comisión 
del ramo.

Para levantar y recalzar la ta
pia do la casa núm. 5 de la calle 
de Villabáñez, así como revocar
ía con la parte de fachada que dá 
á la plazuela inmediata.

Para acometer à la alcantarilla 
desde la casa núm. 1 de la calle 
del Caballo de Troya con carácter 
precario y bajo dirección facul
tativa.

Se acordó conceder licencia 
para modificar la casa núm. 9 de 
la calle de Gallegos, levantar un 1 
piso y construir de nuevo la par
te de la casa núm. 11, en la for
ma que se indica en el dictameu 
emitido por la Comisión de Obras 
y que por el Sr. Arquitecto pri
mero se confeccione un plano 
general de la Ciudad, y durante 
el tiempo que necesite le supla 
en todos los asuntos el Arquitecto ? 
segundo. !

Se acordó retirar del despacho 
por no ser ya de oportunidad, un 
dictamen de la Comisión de Obras 
relativo á una invitación para un 
Congreso con objeto de constituir 
una unión nacional de Bomberos.

Se acordó adquirir una obra li
teraria de festejos.

Se acordó Vuelva á la Comisión 
de Obras para que proponga el 
expediente do subasta de materia
les inservibles que existen en el 
Parque, por no haber tenido lugar 
por falta de licitadores la tercera 
subasta anunciada para la adju
dicación del tercer lote de los cua- 
tro en que se dividieron dichos 
materiales.

Se acordó anunciar al público 
el caudal del Pósito con objeto que 
los labradores que lo necesiten, 
puedan solicitar préstamos con 
destino á las labores de la se
mentera.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Gobierno una co
municación del Conserje de la 
Casa Consistorial pidiendo se pro
vea de uniforme al Ordenanza do 
Contaduría, Mozo de limpieza y 
Voz pública.

Se acordó desde luego la conti
nuación en su destino dof Capataz 
primero de vías y obras, haciendo 
consignar en el presupuesto esta 
plaza.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la próxima sesión para po
der examinarle el asunto referen
te á la reclamación que hace al 
Ayuntamiento la Delegación de 
Hacienda de varias cantidades.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la próxima sesión una cer
tificación presentada de obras eje
cutadas en el asfaltado de calles.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó el pagó del importe 
de jornales devengados por los Es
coberos auxiliares que ha nombra
do.por autorización del Ayunta
miento el Sr. Alcalde para la lim
pieza de calles en la temporada de 
ferias.

Se acordó que los libros y de
más objetos que queden sobrantes 
en el reparto de premios á los ni
ños de las Escuelas públicas, se 
regalen con el mismo fin á la So
ciedad filantrópico-artística.

Se acordó un expresivo voto de 
gracias en favor de un Sr. Conce
jal por el celo ó interés demostra
do en todo cuanto hace relación 
con la enseñanza que os la base 
de civilización de los pueblos; 
con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Valladolid.—Ayuntamiento 18 
de Octubre de 1902.

Aprobado el extracto anterior 
el Ayuntamiento acordó se remi. 
ta al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Bolbtin Oficial 
de la provincia.

Así resultado! acta de dicho día, 
de que yo el Secretario certifico. 
Tomás Pinedo.—V.“ B.®, El Al
calde, J.. Queipo.

NóM. 3.875.

Berrueces.

Habiendo resultado sin efecto 
por falta do licitadores el arriendo 
á venta libro de los derechos do 
•consumos para el año próximo 
de 1903, y dando cumplimiento 
á lo acordado por el Ayunta
miento y asociados, por medio 
del presento edicto se haca saber, 
que se arriendan los derechos co- 
rrrespondiontes á las especies de 
líquidos y carnes con privilegio 
de la venta á la exclusiva al por 
menor, para indicado año y bajo 
el tipo de 1.651 pesetas y 10 cén
timos, importe de las cuotas del 
Tesoro y recargos autorizados.

En su virtud se ha señalado 
para la primera subasta eldía 10 
do Diciembre próximo de diez á 
doce en las Casas Consistoriales 
de esta villa.

En caso de resultado negativo 
se celebrará otra segunda rectifi
cando los precios de venta el día 
16 del mismo y si tampoco diere 
resultado se verificará la tercera 
y última en igual forma que las 
anteriores el día 22 siguiente, 
advirtiendo que en esta última, 
se admitirán proposiciones qne 
cubran el tipo de las dos terceras 
partes.

Para tornar parte en las subas
tas que tendrán efecto por el sis
tema de pujas á la llana habrá 
de consignarse el 5 por 100 del 
tipo quedando obligado el rema
tante á prestar fianza á satisfac
ción del Ayuntamiento y sujeto 
á las condiciones ^que marca el 
pliego, el cual se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Berrueces á 26 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Roqu9 
Delgado.

Núm. 3.870.

Castroponce.

En el día de la fecha se me ha 
dado cuenta á mi Autoridad po^ 
el vecino de esta localidad Beni'

MCD 2022-L5



29 de Noviembre de 1902. 1063

isíBBs m

uiiiiim n Men

Número 254.

arriendo.
San Cebrián de Mazote 

Noviembre de 1902.—El 
de, Primo Cabañas.—El 
tarie, Fabian Crespo.

24 de 
Alcal- 
Seore-

Número 255.

Real decreto reformando los ser
vicios de la Inspeoiou agronómica 
fecha 31 de Octubre último.

Otro disponiendo que el personal

Reales decretos relativos al esta
blecimiento del servicio interna
cional de paquetes postales en las 
islas Baleares y Canarias; fecha 27 
de Septiembre líltimo.

Anuncios varios.

Juzgados de priniera instancia é 
instrucción.

NuM. 3.865.

de las materias contenidas en 
este Boletín Oficial durante 

el mes de Noviembre 
de 1902.

NúM. 3.869.

San Cebrián de 3%lazote.

NüM. 3.864.

José Martínez Fernandez, soldado del 
Regimiento de Infantería de Tole
do, número treinta y cinco, y Se
cretario para la evacuación de un 
exhorto, procedente de la Piaza de 
Oviedo, en el que actúa como Juez 
Instructor el Comandante de Caba
llería Don Fernando Sanz Tri
gueros.

Núm. 3.871.

Morales de Campos.

Número 250.

Anuncios de subastas do aprove
chamientos forestales correspon
dientes á los montes de los pueblos 
de esta provincia.

Otros de varios Ayuntamientos 
y edictos de juzgados.

N úmero 251.

Número 252.

Número 25.3. .

to García Parra, que en el día 20 
del actual había desaparecido del 
hogar doméstico su hijo Pedro 
García Pardo, de diez y ocho 
años de edad, ignorando su pa
radero, cuyas señas son las si
guientes:

Estatura un metro y trescien
tos ochenta milímetros próxima
mente, cara redonda, nariz re
gular, color rubio, pelo rojo, ojos 
garzos^ viste pantalón de tela 
claro, con blusa color claro, za
pato blanco y boina negra; por 
lo que se encarga á las Autori
dades tanto civiles como milita
res, la busca y captura de dicho 
sujeto y de ser habido le pon
gan á disposición de esta Al
caldía.

Castroponce á 23 de Noviem
bre de 1902.—El Alcalde, Teó- 
tico Cedrún.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de códulás per* 
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el año próximo venidero, queda 
expuesto al público por término 
de quince días cohtaMos desdo la 
poblioaeion de este anuncio en el 
«Boletín oficial» en la Secretaría 
de esté Ayuntamiento Con el fin 
da que pueda ser examinado por 
los contribuyentes que lo crean 
oportuno, y aducir las reclama
ciones que les asistan, pues trans
currido dicho plazo no so adóiiti- 
rán las que so presenten.

Morales de Campos 22 de No
viembre de 1902;—El Alcalde, 
M. Serrano.—P. S. M., Máriaño 
Olea, Secretario.

El día 9 dé Dícienibre próxi- 
’úo, de once á doce, tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de 
®sta villa y ante el Ayuntamien
to de la misma, el arriendo á 
^enta libro de todos los derechos 
^0 las especies de consumos para 
61 año 1903, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de ma- 
•ñfiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento.

Ea subasta se verificará por 
pojas á la llana, y servirá de tipo 
ta cantidad de 3,481‘51 pesetas, 
Q09 importa la cuota y recargos 

tor izados.

Para ser admitido como licita
dor, se habrá de consignar ante 
el Ayuntamiento el 5-por 100 del 
tipo de la subasta que importa 
174‘08 pesetas; y como garantía 
ó fianza del contrato la cuar
ta parte del precio total del

Don José María García de Castro 
y Fernandez, Juez de instruc
ción del Distrito do la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á los pro
cesados Joaquín Albarran Her
nández, (a) Tenderin, natural de 
Cabezas del Villar, hijo de Ma
nuel y de Fernanda, vecino de 
Madrid, calle de San Bernardo, 
sesenta y cuatro, segundo, dere
cha, de diez y ocho años, soltero, 
y de ocupación jornalero, y á 
Angel Jimenez y Jimenez, de 
djez y siete años do edad, solte
ro, jornalero, hijo de José y de 
Baldomera, natural de Narro del 
Puerto, vecino de Madrid, Tole
do, cuatro, apodado Corona, cuyo 
paradero so ignora, para que den
tro del término de diez días á 
contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia y Gaceta de Ma- 
drid^ comparezcan ante esto Juz
gado á fin de notificarles el auto 
de conclusion del sumario y de 
su prisión provisional,'decretada 
con esta fecha, en el sumario que 
se les sigue por el delito de esta
fa, apercibióndoles que de no 
comparecer, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dichos procesados y á su conduc
ción á la Cárcel de esta Ciudad á 
mi disposición.

Dado en Valladolid á veinti
séis de Noviembre de mil nove
cientos dos.—José M.“ García de 
Castro.—El Actuario, Celestino 
Suarez.

Por la presente cédula y orden 
de S. S.^ se cita al paisano, que 
aparece como vecino de Vallado
lid, Facundo Diaz del Campo, 

.natural de Madrid,hijo de Eduar- 
( do y de Dolores, para que compa

rezca en el plazo de ocho días en 
el domicilio del Juzgado,, calle 
dal Prado, número dos, principal, 
izquierda, y ante dicho señor 
Juez, y de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Por tanto el señor Juez suplica 
á las autoridades de cualquier 
orden que tengan conocimiento 
del paradero del referido Facun
do Díaz del Campo, lo comuni,- 
quen á los efectos de Ley.

Por mandato de S. S.^ se pu
blica la presente cédula en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia para que llegue á conocimien
to del interesado.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1902.—José Martínez.—V.® B.® 
El Comandante Juez instructor, 
Sanz.

Real decreto conmutando la pena 
impuesta por la Audiencia de Va
lladolid a Nicomedes Rodríguez' 
fecha 27 de Octubre último.

Real orden reproduciendo un 
párrafo de la de 23 de Diciembre de 
1901, relativa á la imposición de 
cuotas que por contribución indus
trial deben satisfacer las fábricas de 
azúcar de remolacha; fecha 20 de 
Octubre último.

Circular de la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública 
dictando las disposiciones que de- 
eén tenerse en cuenta para el pago 
y justificación del importé del ma
terial de las clases nocturnas de 
adultos en las Escuelas de primera 
enseñanza; fecha 4 de Octubre úl
timo.

Relación de los terrenos que han 
sido acotados por la Junta munici
pal de Ramiro por contener canuto 
de langosta.

Real orden dictando reglas para 
reglamentar el cambio de paquetes 
postales entre la Península y las 
islas Baleares y Ganarías; fecha 21 
de Octubre último.

Otra disponiendo que el servicio 
de paquetes postales entre la Pe
nínsula y las islas Baleares y Cana
rias empiece el día l.° de Diciembre 
proximo en la forma que se expresa' 
fecha 24 de Octubre último.

Circular del Ministerio de Estado 
relativa á la distribución del Pre
mio Nobel de la Paz en 4903; fecha 
21 de Octubre último^

Circular del. Gobierno de provin
cia relativa .á la contrastación de 
pesas y medidas; fecha 31 de Octu
bre último..

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Real orden resolutoria de un 
expediente relativo á la reorgani
zación del servicio recaudatorio y 
revision de los premios de cobranza; 
fecha 14 dé Octúbré último.

Circular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia rela
tiva al impuesto de consumos; fecha 
31 do Octubre último.

Relación de los terrenos que han 
sido acotados por considerarlos 
infestos del canuto'de langosta en 
los pueblos de Ataquines, Aguasal 
Viana de Cega, La Zarza y Ramiro. ' 

Anuncios de Ayuntamientos y 
juzgados.

Real orden relativa á las cuotas 
que deben satisfacer por industrial 
tas fábricas de azúcar de remolacha; 
fecha 20 de Octubre última.

Otra ampliando hasta 31 de Di
ciembre próximo la autorización 
concedida para efectuar con arreglo 
á los anteriores cuestionarios el 
ejercicio . escrito del grado de la 
Licenciatura; fecha 20 de Octubre 
último.

Otra referente á la expedición de 
certificaciones por los Archiveros 
provinciales de Hacienda; fecha 20 
de Octubre último.

Relación de los propietarios á 
quienes se intenta ocupar fincas en 
término municipal de San Cebrián 
do Mazote con destino á la carretera 
povincial de Torrelobaton á Val
defuentes.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.
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iacultativo dependiente del Minis
terio de Agricultura, industria y 
Comercio prestará sus servicios en 
los cargos para que sea designado 
por el Ministro ó los Directores ge
nerales; fecha 31 de Octubre úl
timo.

Real orden resolutoria de un 
expediente incoado á instancia de 
Don José, de la Viña sobre abono de 
asignaturas; fecha 15, de Octubre 
últimOi

Otra referente á la inscripción de 
los montes de utilidad pública en 
los Registros de la propiedad; fecha 
9 de Octubre último.

Otra resolutoria de una instancia 
en la que se solicita la modificación 
del reglamento para la aplicación 
de la ley de Policía rural; fecha 28 
de Octubre último.

Anuncios varios.

Número 256.

Real orden sobre la penalidad en 
que incurren los individuos que sin 
la debida autorización se separen de 
su residencia; fecha 30 dé Octubre 
último.

Otra disponiendo que las Socieda
des ó Gorporaoiones, de cualquier 
..clase que sean, que funden ó,sosten
gan establecimientos de enseñanza 
deben atenerse ado dispuesto en el 
Real.decreto de i.° de Julio último; 
fecha 11 de Octubre anterior.

Anuncios varios y extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayun- 
miento de Valladolid en las sesiones 
que ha celebrado en todo el mes de 
Julio último. .

Número 257.

Relación de las vacantes de desti
nos civiles que corresponden á sar
gentos y demás clases -de tropa 
licenciados del Ejército.

Anuncios de subastas y otros 
varios.

Número 258.

Resolución por la Comisión pro
vincial en el expediente d.e elección 
de Concejales del pueblo de Villa
franca de Duero; sesión- -de 7 del 
actual. '

Anuncios de subastas de aprove
chamientos' forestales de montos 
pertenecientes á esta provincia.

Giroular de la Administración de 
Hacienda de la provincia relativa á 
la formación de padrones de cédulas 
personales para el año de 1903; 
fecha 8 del actual.

Anuncio de subasta del Ayun
tamiento de Valladolid relativo «al 
saneamiento general de la pobla
ción y otros varios.

Número 259.

Real orden concediendo dispensa 
de edad para ingreso en el Cuerpo j 
de Prisiones; fecha 25 de Octubre 
último.

Distribución de fondos provin
ciales para satisfacer las obligacio
nes en el mes de Diciembre pró
ximo.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 260.

Real ordep relativa à la creación 
de una Sección de Industria y Co

mercio en el Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; fecha 2 de Octubre 
último.

Estadística de mortalidad y nata
lidad ocurrida en Valladolid duran
te el mes de Octubre último.

Número 261.

Real decreto reorganizando la 
enseñanz.a en la Escuela especial de 
Ingenieros de Montes; fecha 24 de 
Septiembre último.

Real orden disponiendo que las 
Comisiones mixtas hagan constar 
en las relaciones que remitan á las 
zonas el caso en que se halleh com
prendidos los mozos exceptuados 
del servicio; fecha 31 de Octubre 
último.

Otra abriendo concurso para la 
provision de 20 plazas en el Cuerpo 
de Interventores del Estado en la 
explotación de ferrocarriles; fecha 
31 de Octubre último.

Anuncios varios.

Número 262.

Real ordeh resolutoria de una 
consulta sobre la forma de abonar 
Ia difercnci.a en más entro el impor
te del recargo establecido sobre la i 
contribución de inmuebles, cultivo í 
y ganadería,. y el importe de las j 
óbligacioiies de personal y material i 
de la primera enseñanza; fecha .24 
del actual..

Anuncio de subasta para la cons
trucción de un Instituto general y 
técnico en Valladolid. .

Anuncios de Ay^^fiai^ientos y 
Juzgados.

Número 263. ’

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Valladolid 
en las sesiones que ha celebrado en 
todo el mes de Agosto último.

Anuncios varios.

Número 264.

Real orden adoptando las dispo
siciones convenientes á fin de pro
venir los riesgos posibles en las 
obras urbanas; fecha 6 del actual. 
’ Otra resolutoria de una instancia í 
relativa, á accidentes del trabajo; 1 
fecha- 5 d-el actual. 1

Otra concediendo; un plazo de ¡ 
treinta días para producir reclama-! 
cienes y formular informes respecto 1 
á la aplicación de la ley relativa á i 
.Sindicatos, agrícolas; fecha 5 del 
actual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 265.

Real’ orden resolutoria de una j 
instancia en la que se pide que los j 
expedientes de jubilación y cía- ! 
sificacion de los Maestros de prime- I 
ra enseñanza se tramiten á un mis- j 
mo tiempo; fecha 16 de Octubre 
último.

Circulár de la Fiscalía del Tribu
nal Supremo dando instrucciones á 
los funcionarios Fiscales sobre el 
duelo; fecha 25 de Octubre último.

Cuadro dé los Profesores de los 
Colegios incorporados al Instituto 
de Valladolid que ha de¡ regir du
rante el curso do 1902 á 1903.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Numero 266.

Real decreto referente á autoriza
ciones para ocupar terrenos de 
montes públicos ó establecer en 
ellos servidumbres legales ó espe
ciales; fecha 10 de Octubre último.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 267.

Real orden disponiendo se inserte 
en los periódicos oficiales una rela
ción de los individuos de tropa que 
no han solicitado sus alcances de 
las Comisiones liquidadoras respec
tivas; fecha 11 del actual.

Real orden disponiendo que los 
Peritos electricistas que no excedan 
de treinta, años ,y hayan adquirido 
su título con arreglo á los Reales 
decretos de 20 dé Agosto de 1895 y 
17 de Agosto de 1901 pueden ingre
sar en el Cuerpo de Telégrafos; 
fecha 24 de Octubre último.

Anuncio de vaoanté de la plaza 
de {Secretario de la Diputación pro
vincial de Logroño.

Ordén de la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes referente al pago de 
las atenciones de material de las 
ciases de. adultos en las Escuelas 
públicas ,de instrucción priniera; 
fecha 11 del actual.

Relación de los compradores de 
fincas de bienes desamortizados 
cuyos plazos vencen en el mes de 
Diciembre próximo.

Anuncios de Ayuntamientos y 
Juzgados,

Número 268.

Real orden referente á la aplica- 1 
oion de lo dispuesto por el Real 
decreto de 18 de Febrero- de 1901, 
relativo á las Facultades de,.Medi
cina; fecha 8' del actual.

Otra disponiendo que los Maes
tros de instrucción primaria que 
desempeñen Escuela que pase.á . 
categoría superior pueden solicitar ; 
y obtener el título administrativo i 
que corresponda; fecha 11 del 
actual.

Otra disponiendo que las asigna- ; 
turas'aprobadas en la Escuela Nor
mal Gen tral de Maestros'sean váli
das á los aspirantes aheonourso para 
la provision de plazas en el Guerpo 
do interventores del Estado en la 
explotación de ferrocarriles; fecha 
13 del actual. ,

Circular del Gobierno de provin
cia dando :un último plazo á los 
Ayuntamientos que se citan en la 
relación que se acompaña, para la 
rendición y remisión á dicho Cen
tro de las cuentas municipales co
rrespondientes á los ejercicios que 
se mencionen; focha 21 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 269.

Circular del Gobierno de provin
cia convocando á elecciones muni
cipales en el Ayuntamiento de 
Bocos, para el día 14 do Diciembre 
próximo; fecha 21 del actual.

Otra de la Junta provincial de 
Instrucción pública previniendo á 

los señores Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales de primera ensQ. 
fianza para que en término de 5.®día 
manifiesten á dicha Corporación los 
datos que se indican; fecha 23 del 
actual.

Anunóio de subastas de aprove
chamientos forestales de los montes 
que se expresan pertenecientes á 
esta provincia.

Circular de la Delegación de Ha
cienda de la provincia dando ins
trucciones para la presentación de 
cupones de los títulos de la Deuda 
del vencimiento de 1.® de Enero 
próximo; fecha 21 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 270.

Reales decretos admitiendo la 
dimisión que del cargo de Presiden
te del Consejo de Ministros ha pre
sentado don Práxedes Mateo Sagas
ta y nombrándole nuevamente para 
dicho cargo; fecha 15 del actual

Otros admitiendo la dimisión que 
de sus cargos han presentado los 
Ministros d.e Estado, Gracia y Jus
ticia, Guerra, Marina, Hacienda, 
Gobernación,- Instrucción pública y 
Agricultura y nombrando para los 
referidos cargos-fá dos señores que 
se expresan; fecha 15 del actual, 
- Anuncios de Ayuntamientés y 
juzgados.

■ Número 271.

■ Real orden aprobatoria 'de la 
adjunta instruocion para;el servicio 
de paquetes postales entre las ofici
nas de Correos de España y la espa
ñola en Tánger; fécha 29 de Sep
tiembre último,
, Anuncios de subastas y otros 
varios.’

Numero 272.

Circular del Gobierno de proxin- 
oia trasladando el acuerdo de la 
Comisión provincial referente á la 
celebración de sesión el filia 6 de 
Diciembre,, para despachar asuntos 
y designar días para las que han de 
tener lugar en dicho mes; fecha 27 
del actual. -

Acuerdo de la Comisión provin
cial referente á la excusa alegada 
por D. Toribio Calvo, Concejal del 
Ayuntamiento de Boecillo; sesión 
de 24. fiel corriente.

Extracto de las sesiones que hs- 
celebrado el Ayuntamiento de Va
lladolid en todo el mes do Septiem
bre del corriente año.

Anuncios He Ayuntamientos y 
otros varios.

Número 273.

Real orden desestimando las soli
citudes de las Compañías de ferro- 
carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante y de Zafra á Huelva oD 
contra dei nuevo servicio de paque
tes postales; fecha 6 del actual.

Anuncios de Ayuntamientos y 
juzgados.

Imprenta del Hospicio provincial.
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